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7

QUE el ¿2 de noviembre SAD, PRAie el Notario Quinto del Catón

Guavaquil. la escritura poES deEA y reforma del estatuto dela

Compañia PINTURAS UNIDAS S.A.q0 o
PS da alIL

GUE los señores lng. Pablo Vásconez Garcés 4 el ra. Fernando bauirre Pimentel¡ón
sus calidades de Presidente fidministrativo/y Gerente veneral Vrespectivamente, delá

compañias. con el patrocinio del Dr. Alfredo Haquérfizo Lince han presentado copias de dicha

escritura; da Misma. que reúne lós requisitos de Leyz : e

En ejercicio de las atrítucionesdelegadas por el señor Superintendente de Compañías:

mediante Resoluciones NOS «. ADN-92487 de 13 de noviembre de 1992; y, ADU+96002 de2 de

enero de 1994; ? o
7 Boo gor” ., e . 1% o o e roda E, E

z - > o

RESUEL VES xo casio Les e
3

ARTICULO PRINERO.- ARROBA 2)eluantoe capi tal de. LaCOMPAáPinuscs.

escritura.
  

 

EZ

ART, SW DISPONER que COENIMSASSEESA Guayaquil almapedo
de la SEE laEbcritura pública aa gue”UNASRA,RIA del contenido”de

presenf psoler:   

 

   

 

   

iónYMepte razéde estároia;CASO "rasos ¡ab

 

E

 - pco'sescrnodaboraque el RoeyistradorMereantil del cantón ara
A

O ARTICULO" O. DISPOMER que el Notario Quinto del cantén Guayaquil, anoteaL
margen de la matriz de la escritura publica del lá de junio de 176% por la cual048
constituyó la compañía en referencia, que ba procedido a aumentar el capital y a rete "Do
su estatuto, mediante la escrisura páblica que se aprueba por la presente Resolució$:

0 siente razón de esta anotación. 5

 

   
    

  
  

 

   

publiques por una vez ea” uno de los periódicos de mayor circulación en el dontcid

psde la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des, £ "

cun ing vuelda el expediente.
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COMUNIQUESEY- DADA y firaada enla 3
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Certifíco: que con fecha de hoy, queda inscrita esde E
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ta Resolución a foja 3.259, Núgte del Registro Mercantí1, Rubro de

Industriales y anotada bajo e 5

treinta i uno de Enero de mil/novecientos noventa 1 seis. El Registra

dor Mercantil Suplente. se

a

fCertifico:l que con fecha de hoy,

o en esta Resolución a foja 6.170 dél Regis

Rubro de Industrialés de 1.974 y 1.979, en su oxrdenz; a fojas 10.011

y 14,063 de igual PogLatso de 1.981 y 1.985, respectivamente; a -

j al Registro, de 1.987; y, a fojas 2.522

divas.» Guayaquil, treinta í uno de E

si seis, El Registrador Mercantil Su-
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